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Inicio audiencia: 11:30 a.m. del 21 de junio de 2023  
Inicio Grabación: 11:34 am 
Suspende Audiencia para proferir fallo: 1:50 pm 
Reinicio Grabación 2:31 pm 
Fin audiencia: 3:00 p.m. del 21 de junio de 2023. 

 
INTERVINIENTES 

Juez: MARÍA EMELINA PARDO BARBOSA 
Se deja constancia que en la diligencia también concurrieron de forma virtual 
la demandante señora MARÌA CLAUDIA RIOS ECHEVERRI,  su apoderado 
judicial abogado ENRIQUE CACERES MENDOZA, los testigos señores   JAIRO 
IGNACIO ACOSTA ARISTIZABAL, EDWIN MURILLO AMARÍS, YENNY 
ANGÉLICA ALVARADO RODRÍGUEZ y PATRICIA RAMOS PARDO, así como los 
demandados señores  CARLOS SANTIAGO POL CARRETERO y JUAN DIEGO 
POL CARRETERO, y su apoderado judicial RICARDO BOTERO VILLEGAS, y 
el Curador Ad Litem LUIS FERNANDO MENDOZA PRIETO. 

 
 UNION MARITAL DE HECHO - SENTENCIA. 

 
 

La etapa de conciliación se declara superada por cuanto una de las partes Sr. 
CARLOS POMPILIO POL BRAVO es fallecido, con respecto a la etapa de 
saneamiento igualmente se declara superada toda vez que no existe ninguna 
medida que sanear, la fijación del litigio versa sobre determinar si existió una 
unión marital de hecho entre los señores MARÌA CLAUDIA RIOS ECHEVERRI 
y el señor CARLOS POMPILIO POL BRAVO (qepd) hasta el fallecimiento de 
este último.  Respecto de las pruebas decretadas, se escuchó en interrogatorio 
de parte a la demandante MARÌA CLAUDIA RIOS ECHEVERRI y los 
demandados CARLOS SANTIAGO POL CARRETERO y JUAN DIEGO POL 
CARRETERO, así como las declaraciones de los testigos señores JAIRO 
IGNACIO ACOSTA ARISTIZABAL, EDWIN MURILLO AMARÍS, YENNY 
ANGÉLICA ALVARADO RODRÍGUEZ y PATRICIA RAMOS PARDO. Finalmente 
fueron presentados los Alegatos de Conclusión por parte de los apoderados y 
el Curador Ad Litem. 

 

 En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y UNO DE FAMILIA 

DE BOGOTÁ D.C. ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA 
REPUBLICA DE COLOMBIA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY,  

  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR que entre MARIA CLAUDIA RIOS ECHEVERRI y 

el fallecido señor CARLOS POMPILIO POL BRAVO, existió una UNION 



MARITAL DE HECHO dentro del periodo comprendido desde el día 1º de 
marzo de dos mil once (2011) y hasta el catorce (14) de septiembre del año 
dos mil veintiuno (2021). 
 

SEGUNDO: DECLARAR que entre los citados compañeros existió una 

Sociedad Patrimonial durante la misma época de la Declaratoria de la Unión 
Marital de Hecho. 

 
TERCERO: Declarar disuelta y en estado de liquidación la Sociedad 

Patrimonial habida entre los compañeros MARIA CLAUDIA RIOS ECHEVERRI 
y el fallecido señor CARLOS POMPILIO POL BRAVO. 
 
          CUARTO: Inscríbase la presente decisión en el Registro Civil de 
Nacimiento de la demandante y en el libro de varios. Para tal efecto, remita la 
interesada esta decisión a la Notaria Primera de Cali, registro número 194, 
donde se encuentra registrado su nacimiento, para que sin necesidad de oficio  
proceda la respectiva de conformidad con lo ordenado, so pena de las 

sanciones previstas  en el artículo 44 del C.G.P.. 
 
         QUINTO: Sin especial condena en costas al no haber existido oposición. 
 

GASTOS CURADOR: Se fija la suma de $450.000, los cuales deben ser 

sufragados por la parte actora y acreditarse su pago. 

 

          La presente decisión queda notificada en Estrados a las partes. 
 

No siento otro el objeto de la diligencia se termina siendo las 3:00 pm 
del día 21 de junio de 2023,  el acta correspondiente se firma por la suscrita 
juez de forma electrónica, se levanta la audiencia. 

 

La Juez,  

 

 

MARÍA EMELINA PARDO BARBOSA 
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Juez
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